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IERN0 G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

Secretaria. 
S e c c i ó n 2 .a 

1Í1N1STERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 367.—Excmo. Sr. 
—Con esta fecha digo al Jefe de la Sección de 
.os Registros y del Notariado de este Ministerio lo 
¡iguiente:—Vista la consulta formulada por el Re
gistrador de la propiedad de Jaruco sobre si deben 
ser asentadas en el libro Diario, las instancias que se 
presenten solicitando traslados de asientos del Regis-
ro antiguo al moderno: Considerando que el artículo 

238 de la Ley hipotecaria estableciendo de un modo 
categórico el obieto y fin del libro Diario en los 
Registros de la propiedad dice que los Registrado
res llevarán además un libro llamado Diario donde 
eo el momento de presentarse cada titulo extende
rán un breve asiento de su contenido «con lo que, 
imita el destino de tal libro para que en él se asien

ten exclusivamente los títulos que han de ser luego 
inscritos con todas las solemnidades en el libro del 
Registro no pudiendo evidentemente incluirse entre 
¡¡icios títulos las simples instancias solicitando un 
traslado de asientos, que por lo mismo no pueden 
contener ios datos exigidos por el art. 240 de la 
[misma ley: Considerando que este proyecto se halla 
reforzado y repetido en otros de la misma ley y en 
el 261 y concordantes del Reglamento respectivo y 

pique, aparte de estas razones legales, no tiene objeto 
uer»lguno la presentación en el Diario de las instancias 

greíeridas porque no ha de servir tal presentación de 
¿ ji punto de partida, para determinar la fecha de las 

5; inscripciones definitivas que en los nuevos libros se 
r hagan á consecuencia de los traslados, ya que el 

137 »rt, 397 de la ley en su párrafo 3.° otorga el pr ivi-
[ues legio á las traslaciones que dentro del plazo del 

sño que señala se hagan, de que produzcan efectos 
u i lesde la misma fecha de la toma de razón en los 
en antiguos libros, no licuándose en su consecuencia 
tor;í ¡1 fin principal para que fueron instituidos los l i 

bros Dianos: Considerando no obstante lo expuesto 
eDti pe se deben completar en algún detalle las garan-

«s que ya establece el art. 449 del Reglamento 
"potecario en su párrafo 3.°, para que consten oíi-

{ni talmente las peticiones de traslación que dentro del 
gU5¡ 'no señalado se promuevan, ya que no es posible que 

fl complementen con la presentación en el Diario 
las instancias, y es conveniente á todos los que 

ntcrvieueu en taies operaciones, la fijación categórica 
« hechos tan importantes: S. M . el Rey (q. D. g.) 

I iore\SU li0mí)re ia Keina Regente del Reino, de con-
V^>r l?ad 0011 lo ProPuesto Por esa Sección, se ha 
¡^•ervido resolver que no deben asentarse en el libro 

168^° las.ÍDStancias en que se soliciten las traslacio-
ae asientos de los libros antiguos á los mo-

' K s T V d.isP0Iler' <lue' euando Presidentes de 
'ste |U ' dlencias respectivas reciban las relaciones á lem8VCONTRAE el Párrafo 3-0 artículo 449 del Regla-

io hipotecario, ordenen su inmediata publicación 
Ai rias „ c e i a <̂e la isla para que en el término de 5 

5re8 ?nta^os d-sde dicha publicación puedan los in -
oj. JJ0,8 ^acer la^ reclamaciones de inclusión que 
a C n ! ( Í U I e r .ora^ión sean pertinentes, justificán-
*fáa 1 I]?e(ii?;<lel recibo que de las instancias oter
os re 0j* Registradores á los que lo soliciten y cu
bo pia^08, no^Podrán eficacia alguna expirado di-
révi08 j ^ 5 «iias. Los Presidentes de Audiencia, 
e,5aran lS 1?forme8 ^ consideren pertinentes, or
ac ión mí?ll,Í5Íones oportunas sin que, contra su 
^ter in ^ admíta recurso alguno y elevarán á este 

ia« relaciones definitivas de que trata 

el mismo art. 449, dentro del plazo determinado en 
el mismo precepto.—De R O. lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.»—De la propia 
R. O. lo traslado á V. E. para el suyo y efectos 
oportunos.—Dios que á V. E . muchos años.—Madrid, 
8 de Mayo de 1894.—Becerra. —Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 14 de Junio de 1894.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

El General encargado del despacho. 
ECIIALUCE. 

MINISTERIO DE ULTHOIAR,—Núm. 393.—Excmo. Sr. 
Con esta fecha digo al Jefe de la Sección de los Regis
tros y del Notariado de este Ministerio lo siguiente: 
—Vista la comunicación del Registrador de la propiedad 
de Jaruco, dando cuenta de la que ha recibido de la 
Administración de Hacienda de la provincia de ia 
Habana en la que en términos genéricos y sin dar 
antecedente alguno interesa dicha Administración el 
traslado de todos los derechos que á favor del Es
tado aparecieron en los libros antiguos, disponiendo 
que por dicho Registrador se remitan relaciones se
manales de los asuntos trasladados y se verifiquen 
otros trabajos de análoga indoie y que son extraños 
á sus funciones. Resultando que el mencionado Re
gistrador manifestó á la Administración de Hacienda 
que sin olvido de la Ley y Reglamento hipotecario 
no era posible cumplir lo solicitado pues la misión 
de) Registrador se limita á inscribir los títulos que 
se presenten y expedir las certificaciones que se so
liciten quedando en libertad de calificar dichos títu
los, conforme á las prescripciones 1* gales, pero, á 
fin de que no sufriera perjuicios el Estado por no 
trasladarse los asientos en que tenga interés, pro
ponía que un Investigador de la Hacienria se cons
tituyera en el Registro á las horas extraordinarias 
señaladas al efecto y examinara todos los antece
dentes oportunos para lo que, podia contar con el 
apojo más eficaz del Registrador, que facilitaría las 
certificaciones que se le pidieran y baria las trasla
ciones que fueran pertinentes. Considerando que lo 
exigido por la Adminisiración de Hacienda en la forma 
expuesta pugna en efecto con los preceptos hipote
carios ya que, no puede dejarse al libre arbi
trio del Registrador la traslación de los asientos 
que creyere podían interesar al Estado, no teniendo 
los datos precisos para saber cuales derechos es
taban vigentes y cuales prescritos, ni contando res
pecto de los primeros, con aquellas determinaciones 
y circunstancias que la nueva Ley hipotecaria exige 
aparte de que no puede convertirse en mandatario de 
los interesados en las inscripciones aun cuando ese 
sea el Estado, quien ha de resolver en primera ins
tancia sobre la procedencia ó improcedencia de las 
dichas inscripciones ni venir obligado á enviar las 
relaciones semanales y demás trabajos que se le trata 
de encomendar: Considerando no obstante que el Re
gistrador como funcionario del Estado t ene el deber 
de auxiliar sus gestiones, aprobando en su consecuencia 
cuanto en el particular propone el Registrador de 
Jaruco, quien puede realizar ademas los otros tra
bajos que le sugiera su celo, entre los que ha de 
contarse en primer térmiuo el de comunicar á la 
Administración de Hacienda, durante ei periodo del 
año que prefija el art. 397 de la Ley hipotecaria y 
sin hacer busess especiales al efecto que no serían 
posibles, los hallazgos de inscripciones que puedan 
interesarle entre aquellos asientos cuya inscripción 
hayan solicitado expresamente las particulares á fin 
de que solicite su traslación en su caso, é indicando 
si reúnen los requisitos necesarios para ello ó sí 

es preciso acreditar alguno con ia documentación re
glamentaria correspondiente: S. M. ei Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, Ge 
conformidad ron lo propuesto por esa Sección, se ha 
servido aprobar la propuesta del Registrador de la 
propiedad de Jaruco y disponer que se excite su 
celo y el de las demás Registradores de la propiedad 
para que presten á la Administración el servicio que 
queda especificado, debiendo trasladarse esta resolucicm 
a los Gobernadores generales de las islas para que 
á su vez lo hagan á aquellos Centros de que de
pendan los bienes y derechos del Estado á que pueda 
referirse esta orden para que dispongan las traslaciones 
oportunas con toda ia determinación y documentación 
necesaria y dentro del plazo del art. 397 de la Ley 
hipotecaria á fin de que no sufra perjuicios el E -
tado.—De R. O. lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—De la propia Real orden 
lo traslado á V, E. para el suyo y fines procedentes. 
—Dios guarde á V. E. muebos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1894. - Becerra.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas 

Manila, 24 de Junio de 1894.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de ¿a plaza para el dia 14 de Agosto de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Ingenieros, D. Juan Montero, 
—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Ferrer. 
—Hospital y provisiones núm. 72, l.er Capitán.—Vi
gilancia de á pié. Artillería. 2.0 Teniente.—Paseo de 
enfermos, Artillería.—Música en la Luneta núm. 72. 

De orden de S. E.—Ei Teniente Coronel Sargemo 
Mayor, Vicente Villas. 

A n u n c i o s o ñ c i a i e ^ . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Secretaría de Reintegros. 
En cumplimiento á lo mandado por el Excmo. Sr. 

Director general en providencia de esta fecha, se cita 
y llama h. D. Gerónimo Salamanca, Vacunador 
electo que fué del Distrito de Masba\e y Ticao, y á. 
D. Lúeas Rosario Gómez, vecino del arrabal de Santa 
Cruz de esta Ciudad, para que comparezcan en 
término de 30 días en esta Secretaría, para ente
rarles de un asunto que les concierne y , de no ve
rificarlo en el plazo señalado, les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—Luis Brabo 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que ei dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la,provincia de 
la Laguna, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del l.er grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de quinientos 
noventa pesos, cuarenta céntimos (pfs. 590*40) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de cendicio 
nes publicado en Gaceta esta Capital, núm. 697 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1893. 
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Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morionts en Intramuros, á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del 3.er grupo de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocien
tos cuarenta y un pesos, cincuenta y seis céntimos (pfs. 
441'56) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta Ca
pital, n ú m . 161 correspondiente al dia 8 de Diciem
bre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía corres» 
pondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Batangas, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio y con la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior, el servicio del juego de ga
llos del 4.0 grupo de dicha provincia bajo el tipo 
«n progresión ascendente de doce mi l ochocientos se
senta pesos, sesenta céntimos (pfs. 12860*70) en el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta (LQ zst& Capital, número 
252, correspondiente al dia 10 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto del 
citado di». Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefa de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier, 1 

El Excmo. é Iltmo, Sr. Director g'eneral por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Batangas, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio y con la rebaja de un 10 p § 
el servicio del juego de gallos del 3.er grupo de la mis
ma bajo ei tipo en progresión ascendente| de ocho mil 
seiscientos noventa y nueve pesos, cuarenta cént. (pfs. 
8699"40) en el trienio con entera y estricta sujeción 
ai pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
¡asta Capital núm. 100 correspondiente al dia 11 de 
Abr i l de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila, 1 .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier í 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Isabela de Luzon subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos, bajo el tipo en progresión ascen
dente de nueve mi l pesos (pfs. 9.000'00) durante 
el trienio, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 150 correspondiente al dia 31 de Mayo de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú

blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo, Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la provin
cia de I lo- i lo , subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de gallos 
del segundo grupo de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de dos mil cuatrocientos 
sesenta y seis pesos y cincuenta y seis céntimos 
(pfs. 2.466<56) en el trienio, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en ia Ga
ceta de esta Capital, núm. 266 correspondiente al dia 
24 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ja calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. - 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, y en la subalterna de la 
provincia de Cavile, subasta pública y simultánea para 
arrendar>por un trienio y con la rebaja de un diez 
por ciento del tipo anterior el servicio del juego de 
gallos del primer grupo de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de siete mi l veintinueve 
pesos, nueve céntimos (pfs. 7.029£09) en el trienio, 
con entera y estriíta sujeción al pliego de condiciones 
públicado en la Gaceta de esta Capital, núm 503 
correspondiente al dia 19 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L i l 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento, se saca por tercera vez á pública su
basta para su remate en el mejor postor la con
trata del arriendo del propio de "los mercados de la 
Quinta, establecido hoy provisionalmente en Arroce
ros, y el del nuevo mercado de Arranque en el 
arrabal de Sta. Cruz, y la recaudación del arbitrio 
de ambos, y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate, á partir del dia en que se posesione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896 con 
la baja de un 15 p § en el tipo primitivo, ó sea 
por la cantidad anual de 38.420 pesos, en progre
sión ascendente, y con entera sujección al pliego de 
condiciones publicado en los números 686, 687 y 
688 de la Gaceta oficial correspondientes á los 
dias 18, 19 y 20 de Noviembre último á excepción 
de todo lo referente al arriendo del mercado de la 
Divisoria expresados en los artículos l .o , 2.o y 3.o 
y en las cláusulas adicionales, cuyos artículos que
dan nulos y sin n ingún valor ni efecto por haberse 
subastado ya el arriendo de dicho mercado de la 
Divisoria, y la cláusula 13 deberá entenderse re
dactada en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licilacióa deberá acompa
ñarse á la proposiceón y por separado de ella do
cumento de depósito de la Caja de dicho nombre, 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 5.763 pesos, equivalente 
al 5 p § del total del arriendo en los tres años.» 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 27 de Agosto próximo venidero, 
á las diez de su mañana, 

Manila, 26 de Julio de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 

X> 
© ce 

O 

O • 
xa 
"O o 
_ « 
T3 " 

Q * <u 

^ . 2 * 
Z3 T3 CL 

, , 0 0 
3̂ o 

(D T3 

" s ^ 

la 
ñ o 

3 

O <D 
*-* 00 
a> o 

-05 S 

Si 
09 

I 
o I 

o 
a 

a A <* «t A 

<D tí 

^ 0 3 

w l 
« ( « . « « « 

1̂ A A « « A 

09 
O 

tí 

W 
A s * ? 

"i i—< i—< W >—• i£3 

ai © 
S o 
to ai 
© P. 

* x ¿i * 

A A A « 

A A, <a ¡n m 

OQ 
O 
H 

P 
P 

« A A « « « A 

;Í 
SO 6 

§ 1 
N O 
53 « 
® P, 

m 

I 
« ^ « A A 

•=* ** A 

CQ 
O 

S 

o 

OS 

• t-

O í * 

0 ais u n a 
« o o 

D- .-3 cr-< 

. . N . . . 

a * 05 

El Comisario de Guerra Interventor de Trasportes 
litares de esta plaza. M. 
Hace saber: Que habiéndose dispuesto por la8?z, 

perioridad el que quede sin efecto hasta nueva órii áe 
la adquisición de una Lorcha para el servicio del nei 
Factorías Militares de Iligan se suspende la subü'eo 
que debía tener lugar el dia diez y seis del corriei del 
para la compra de dicha embarcación según los ania 
cios publicados al efecto. 

Manila, 12 de Agosto de 1894.—Ricardo Garibsl 'ui 
g-ac 
niel 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINTSTRAGlH 
D E L E S T A D O . 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á I uel 
Federico Giroln, Interventor interino que fué de Be 
Administración de H . P. de la provincia de Alb ta 
nara que en el término de 30 dias. confados de í̂a 
la publicación de este anuncio en la Gaceta co ^ 
parezca en este oficina para enterarle de un asm w 
que le interesa. 

Manila, 11 de Agosta de 1894.—Ricardo Carr«¡'«J 
y Moret. 

Por el presente anuncio, se cita llama y eiupí Sjjí 
h los Sres. que k continuación se expresan, á 1̂ 
de que comparezcan en este Centro á recojer*1 
fallos obsolutorios que á cada uno les correspoi j 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á« ^ 
Dependencia en 21 de Mayo último, debiendo efecj ^ 
su presentación en el improrrogatle plazo de 30 
á contar desde esta fecha. on 

A . . o 

Don Agustín Pauner, Administrador de Cebú; j 
igel Bazcaran, Subdelegado de Nueva Vizcaya;^ Angel ^ « « « « w B ~ - ~ — 

Angel Tapia, Administrador de Pollok; D. A" j i¡n¡, 
Boluda, Administrador de Bulacan; D. Antonio,^ 
nafós. Subdelegado de Calamianes; D. Antonio ^ 
Administrador de Davao; D. Antonio Giménez, ^ oQ 
ministrador de Misamis; D. Antonio írutierrez^ 
ministrador de Albay; D. Antonio Maria B o b ^ J 
ministrador de Albay; D. Antonio Valverde, AdJJ 
de Surigao; D. Armando Alvarez, Administraa 
Cavite. 

Don Cárlos Cavestany , Administrador de «p 
D. Cecilio García, Administrador de Cagaya^ 
Cristóbal Regidor, Subdelegado de Nueva Vizc 
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D . 
njeg-o Rodrigo, Admiaistrador de Cottabato; 

tío-o layas, id . de Tayabas; D. Dionisio de las 
id dé la Pampaoga; D. Domingo García, idem 

cipiz;" Domingo Gijon, id . de Davao. 
JE¡. 

Ednardo Asnero, Subdelegado de Rombion; 
Eduardo Fontan, id. de Camarines Norte; Don 

AQ García, Administrador de Camarines Sur; 
*íeuterio Ruiz, id. de Samar; D. Emeterio Alava, 

' i legado de Surigao; D. Emilio Martin, id. de 
? Iriiies Sur; D. Enrique de ia Vega, Adminis-
j r ia Unión; D. Enrique Fajardo, Subdelegado 

]a de Negros; D. Enrique Puig, Administrador 
llocos Sur; D. Enrique Sánchez, id. de Cebú; 
pariqUe Zappino, id. de ia Union; D. Esteban 
rubia, id. de Abra; D. Eugenio Garnucho, i d . 

[ -TP.'D. Eugenio Vera, Subdelegado de Cagayan; 
ulog'io F- rnandez, Administrador de Nueva Ecija. 

F . 
jo Faustino Vil la, Administrador de Davao; Don 
rico Cappa, id. de Surigao; D. Fermín Eoriquez, 
é Zatnboanga; D. Fernán io Mozphy, id de Bataan: 
Francisco Alaminos, id. de la Isabela; D. Fran-

García, Administrador de Camarines Sur; Don 
icisco Godinez, Subdelegado de Zambales; D. Frau

de P- González, id. de Bataan; D. Francisco 
« í Ripoll, id . de la Unión; D. Francisco J. Pinol, 
3 [iaistrador de Cavite; D. Francisco Jaudenes; feub-

o-ado de Negros; D Francisco Lanuza, Adminis-
o fr de Surigao; D. Francisco Marti, i d . de Min-

• D. Francisco Mbscoso, Subdelegado de Marianas; 
francisco Pérez, i d . de Camarines Sur; D. Fran-

j Rodríguez, Administrador de Negros Occidental. 
» [ G . 

ai¡ JQ Gerardo Rodríguez, id. de llocos Sur; D . Gon-
Muller, Subdelegado de Nueva Vizcaya; D. Gon-
Vargas, Administrador de Cavite; D. Gregorio 

U , id- de Morong. 
í: 

3n Isidoro Méndez, Administrador de Nueva Ecija. 
J . 

fcn Joaquín Beneyto, Administrador de Cavite; Don 
a, uin de la Concha, id . de Cebú: D. Joaquín Del-
0 i, id. de Zamboanga; D. Joaquín Elio, id . de 
-> is Sur; D. Joaquín Ibañez, id . de Basilan; Don 
¿ uin Eajal, id . de Davao; D. Joaquín Torres, 
5 ie Sua1; D. Joaquín Ruiz, id . de Masbate; Don 
g Blanco, id. de Misamis; D. José Castellanos, Sub

ido de la Laguna; D. José Fernandez, id . de 
arines Norte; D. José García, Administrador d? 

esíllo; D. JoséMaria, Sioeriz, id . de la Laguna; Don 
Marzáo, Administrador de Nueva Ecija; D. José 

laSez, id. de Negros Occideutal: D. José Sartlmo, 
óráie Leyte; D. José Tosínos,. Subdelegado de Ca-
deUes Sur; D. Juan Gil, id . de Negros; D. Juan 
ubajieo, id. de Morong; D. Juan ü tor , Ádminístra-

Camarioes Sur. mee 
anai L . 

Leandro Pertierra, Administrador de Pangasinan; 
|iuis Avecilla, id . de Bataan; D. Luis Cortey, .-ub 
?ado de llocos Sur; D. Luis Oraá, id . Cavite; 
<m Pastor, id. de Isabela de Luzón; D. Luis Santa-

ACIina; Subdelegado de Pangasinan. 
M . 

PQ Manuel Arias, Adminisirador de Marianas; Don 
á D uel Azcárraga, Subdelegado de Manila; D. Ma-
de Boscara, id. de Surigao; D. Manuel Díaz, id . de 

Alb Jas, D. Manuel Gallart, Administrador de Polloc; 
le Manuel Méndez, id. de Camarines Norte; D. Ma
co! Morlins, id. de Mindoro; D. Manuel Pascual, 

fe Zamboauga; D. Manuel Rávago, id. de Mi-
1S; D. Manuel Ruiz, i d . de la Unión; D. Manuel 

irrai na id. de Cavite; D. Manuel Torres, id. de Mas-
> Mariano de la Cortina, Subdelegado de la 
panga; D. Mariauo Vailejo, Administrador de 
2 k-ur; D. Matías Saenz, Tesorero; D, Miguel 

mpl guer, Administrador de Misamis; D Miguel Gir-
'^cu, id. de llocos Norte; D. Miguel Valde-

er 

á f ? Gases' Administrador de la Unión: Don 
f 'Sal Lmez' Administrador de L6?te; D. Pedro 

Subdelegado de la Isabela. iO 

03' 

Subdelegado de Camarines Sur. 

0n Querenon Prat, id^de Zamboanga. 

8';!SmnafaeiMaí'ia Fuenzaiida, id. de Camarines- Sur; 
lQt1 JÍIIM?̂  i1rera' id-de Surigao: D. Ramón Oraá, 
li0 W n n í f ^ 6 Slia1' D- Ramoa ^ y e s . id . de Cebú; 

011 Ubeda, id . de la Aduana de Manila. 

h ^on Carmoua, Subdelegado de Mindoro. 
ou -T- T . 

m ' ^ o Caula, id . de Nueva Vizcaya. 

l l ^Sf t6*?1^ Cuervo' Subdelegado de Bataan. I 
I ' 0 aQ J^io de 1894.—Ricardo Carrasco y j 

W . 

COMUNICACIONES.—ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E M A N I L A . 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su salida, 
será remitida la correspondencia para los puntos y á 
las horas que á continuación se expresan. 

Vapores. 

Vapor-correo 
«España.» . 

Destino. 

Singaporey Europa. 

Dia. 

21 actual . 

Hora 

7 mañana 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Administrador prin
cipal.—P- O., J. G.a Cantillo. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Haciendo uso de las atribuciones que me concede 
el art. 15 de la Instrucción para recaudar las con
tribuciones direatas y,fijar las reglas de procedimiento 
contra los deudores k la Hacienda; puesta en vigor 
por Real orden núm. 892 de 25 de Octubre de 1887, 

he tenido á bien nombrar comisionados de apremícr 
de la contribución industrial y urbana á los indi
viduos comprendidos en ia adjunta relación. 

Lo que se anuncia ai público para su conocimieato, 
advirtiendo que transcurrido el piazo de tres días, 
que sañala el último párrafo del art. 22 de la Ins
trucción á que me refiero sin qus ios coutribuyeates 
hayan presentado el recibo acreditativo de haber sa
tisfecho sus débitos, se procederá al embargo da sus 
bienes con arreglo 4 lo preceptuado «n el arfc. 2S 
de aquel Soberano mandato. 

Manila, 9 de Agosto de 1894.—Tomás Pelayo. 

Relación q%i& 
Binondo 
Tondo 
Sta. Cruz 
Trozo y Quiapo. 
Intramuros. . . . . 
Ermita, Malate y Dilao: 
San Miguel y Sampaloc. . 
Tambobo, CaloocaQ y Na vo

tes. . . . . , . 
Sta. Ana, S. Felipe Nery, 

S. Pedro Maeatí, Pasig, 
Pateros y Taguig. . 

Pineda, Parañaque, Malibay, 
Laspiñas, Muntinlupa, Pac -
dacan, Mariquina, S. Juan 

3 del Monte, S. Mateo y No-
v a l i c h e s . . . . . . 

se cita: 
D. Marcelo Estéban. 

> Víctor Vivas. 
» Hilarión Hernanáez-
s Sixto García. 
» Tomás Roldan. 
» Estéban Jordán . 
» Tomás Miscoíta-

» Domingo Martínez. 

» Serapio Santiago. 

» Fernando Salvaíera. 

UNIVERSIDAD DE STO. TOMAS DE MANILA. 
Se anuncia por disposición del M . R. P. Reeier 

y Cancelario que la matrícula de Cirujanos Minis
trantes é Practicantes de Medicina, id . de Farmacia 
y Matronas 6 Parteras estará abierta los quince pr i 
meros días del mes de Septiembre próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo ei que desee cursar ia espresada enseñanza , 

y obtener el título correspodiente deberá sujetarse á 
los estudios y reglas entre los cuales se ven ios 
siguientes. 

Para ingresar en la indicada enseñanza deberán 
haber enmpiido 18 años y sér de buenas costumbres. 

El primer extremo se probará con la exhibicíéa 
de la íé de bautismo y el segundo con un certifi
cado expedido por el Capitán Municipal con V.o BLo 
del Cura Párroco. 

Deberán probar además medíante un examen saber 
leer y escribir ei castellano, ia^ cuatro reglas de Ar i t 
mética, con el conocimiento del sistema métrico de
cimal y Doctrina Cristiana. 

Dicho examen por disposición del M. R. P. Rec
tor se verificará, ante ei Catedrático Sr. D. José de 
Antelo. 

La enseñanza se dará en dos años divididos en 
cuatro semestres. 

Las clases serán diarias y se darán en el Cole
gio de San José las teorías y en el Hospital de San 
Juan de Dios las prácticas que las exijan. 

Los derechos de la maíricuia serán de tres pesos 
por matricula en cada uno de los cuatro semestres^ 
en dos p a20s, mitad al inscribirse en la matrícula y 
otra mitad al mediar ei curso y tres pesos por de
rechos de esámen. 

Pmcticantes de Farmacia. 
Los que deseen ingresar en ella deberán suje

tarse á ios estudios y regíss prescritas en el Regla
mento entre los cuales se halian los siguientes: 

Sabrán leer y escribir correctamente ia lengua 
castellana, probando conocer el catecismo de la doc
trina cristiana. 

Sufrirán un examen prévio que abrazará las cuatro 
reglas elementales de Aritmética, números i nao mena-
dos, pesas y medidas usuales y sistema métrico de
cimal. 

Sér mayores de 18 años y de buma conducta 
acompañando al efecto íé de bautismo y certifieacióa 
de la principalía del pueblo de su naturaleza ó del 
en que residan los últimos dos años, visado por ei. 
M R. Gura Párroco. 

E l examen preparatorio se verificarán ante el Pro
fesor de la escuela Sr. D. Tomks Torres. 

La enseñanza se dará en cuatro semestres. 
Los alumnos abonarán en concepto de derechos, tres 

pesos por matrícula en cada uno de los cuatro se
mestres, en dos plazos, mitad al inscribirse en ia ma
trícula y otra mitad al mediar el curso, y tres pesos 
por derechos de exámen. 

Las clases serán diarias y tendrá lugar en las cá
tedras de la facultad en el "R^al Colegio de S. José. 

Matronas. 
En el Reglamento para la organización y régimen, 

de ia espresada escuela se encuentra entre otros el 
siguiente articulo 4.° . 

Los requisitros que se exijirán á las que deseen*. 
matricularse en los estudios de parteras son: 

1. ° Haber cumplida 20 años da edad. 
2 . ° Ser casada é vmda= 
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L a casada necesita autorización por escrito áe su 
marido. 

3.* Justificar con la certificación dé su Párroco te
ner buena vida y costumbres. 

4 ° Saber con aprovechamiento la 1." enseñanza 
elemental, esto és , hablar leer y escribir el castellaoo, 
las cuatro primeras reglas de Aritmética y la Doc
trina Cristiana. 

E l exámen de ingreso se verificará ante el Pro
fesor de la escuela Sr. D. José L . de Irastorza, San 
Sebastian núm. 45 y la matrícula en la Secretaría 
de la Universidad. 

L a eEseñacza para ]as parteras es gratis. 
Secretaría, 9 de Agosto de 1894.=E1 Secretario 

genera), Lic. Blas C. Alcuáz.^V.o B.o—El Rector, 
"Fr, Santiago Payá. 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGrAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo bayo castor, cogidarsuelta 
sin dueño conocido en el barrio de Sta. Clara com
prehensión de Sto. Tomás de esta provincia, des
trozando sembrados de ultilidad, se anuncia al pú
blica para por el tfrmino de 30 dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Gobierno el 
que se considere dueño de dicho animal k recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad; 
en la inUligencia Ce que pasado dicho plazo sin 
^ue nadie b^ya deducido su acción, se procederá á 
lo que hubiere lugar 

Batangas, 7 de Agosto de 1894.—M. Sastron. 

JUNTA PROVINCIAL DE A L B A Y . 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con el haber anual de m i l quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique el anuncio en la Baceta 

-Jte Mamla. 
Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de

berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus cerechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á los Reglamentes espe
ciales v gentes é que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario acei-
jdental, Florencio Msgdaraog. .18 

INSTITUTO C E N T R A L DE VACUNACION. 
E n las sesiones públicas correspondientes al Jueves 

y Séba-do de la próxima semana, dias 16 y 18 de los 
corrientes, se inoculará la vacuna en este Estable
cimiento, directamente de la ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para gene-
jal conocimiento del público 

Manila, 12 de Agosto de 1894.—El Director^ Dr. S. 
món. 

HOSPITAL D E SAN JUAN DE DIOS D E MANÍLA. 
Mes de Julio de 1894» 

^Relación de las cantidades recaudadas como limosna, 
para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

JVomh'es de los bienhechores. 
Pesos. Cént 

Recibido de la Compañía general de 
Tabacos, su asignación ó limosna. . 

Idem de la Fábrica de hielo. 
Idem de una bienhechora. 
Idem de id. id. 
Idem de D.0 Catalina Goycoechfa. 
Idem de una bienhechora. 
Idem de un bienhechor 
Idem de D.R Engracia Luciano. 
Idem de una bienhechora una vigésima 

parte de la Lotería Nacional número 
13113, cuyo sorteo se verificará el 
dia 17 de Agosto próximo venidero. 

20 
6 

30 
i 
2 

50 
J 

» 
06 

> 

» 

Total 112 06 

Man3Ís? 
iáStner . 

SI áe Julio de 1894_—Gregori® Sánchez 

DIRECCION DE SANIDAD MARÍTIMA DEL PUBRTO DE MANILA. 

Gaceta de Manila.—Núm J 

H a 

Resúmen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto 
corrpspondiente al m ŝ de Julio último 

ENTRADAS DE BUQUES. 
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Puerto de Manila á 7 de Agosto de 1894.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Antonio 

ADMINISTRACION D E LA ADUANA 
DE MANILA. 

ADUANA DE MANILA. 

DEPOSITO MERCANTIL. MES DE JULIO DE 
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27 

ra 

Estado que rinde el Almacenero de esta Aduana de las mercancías que quedaron existentes en loi 
cenes del Depósito Mercantil de esta plaza en fin del mes de Junio, entradas y salidas de la, 
durante el mes de Julio y existencias para el siguiente UIPS de Agosto. 

NOMENCLATURA. 

Aguardiente anisado. . . 
Botones de vidrio . . 
Cartuchos 
Cloruro de potasa. . . . 
Féculas de patatas . . . 
Máquina para la industria. 

Id. id. id. . . 
Navajas de afeitar . 
Paja labrada 
Papel para empaquetar . 

Id. de seda . . . . 
Perfumería 

Potasa cáustica 
Pinturas 
Productos químicos. . . 
Quincal a y otros objetos 
Silicato de s o s a . . . . 
Sombreros de paja. . . 
Tabaco elaborado . . . 
Zapatos para niños . . . 

Número 
de peso é 

medida. 

Litros. 
Kilos. 

Unidades. 
Kilos. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Unidades. 
Kilos. 
Pares 

Eiistencia 
en fin de 

Julio 
E n t r a d a 

e n J u l i o . 

r-,7 
119 
oi'.O 
212 
393 

2P95 
6990 

30 
1)01 
383 
100 
188 

1253 
443 

83 
55 

570 
1060 

38 
203 

T o t a l . 

67 
119 
500 
212 
393 

2995 
6990 

30 
1104 
383 
100 
188 

1253 
443 

83 
55 

570 
1060 

88 
203 
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Manila, de Agosto de 1894.—El Interventor, Pedro Pros.—El Contador, M. Medina y García.-
macenero, Luis Mauduit.- •E l Administrador, Enrique Pintó. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de primera instan

cia deV distrito de Quiapo, dictada en la causa nú
mero 5246 que se sigue contra Vicente de la Cruz, 
por imprudencia temeraria, se cita, llama y emplaza 
á Balvino Padua, natural y vecino de Sampaloc, 
para que en el lérminoñde 9 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no bacerlo asi dentro 
de di(bo término le pararán los peí juicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera instancia 
del distrito de Quiapo á 10 de Agosto de 1894.— 
Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa núm, 
5246 que se sigue contra Vicente de la cruz, por 
imprudencia temeraria, se cita, llama y emplaza á 
Andrea de la Cruz, indio, natural de Sampaloc, 
para que en el término de & dias, contados desde 

el siguiente al de la publicación del presentí 
en la «Gaceta oficial de Manila,* se Prese aD 
este Juzgado á los efectos oportunos en laê l ^ 
causa bajo apercibimiento de que de no h»̂  
dentro de dicho término le pararán los perj51 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instat ̂  
distrito de Quiapo, á 10 de Agosto de 185*' 
taquio V. de Mendoza. 
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Por providencia del eeñor Juez de primera 
cia de este distrito de Tayabas, recaída eD 'íik 
núm. 4192 que se instruye en este Juzgaa0' 
Sisenando Ventosa por robo, se cita, \\*®* 
plaza al testigo ausente D. Eduardo Gonza'6' 
ral y vecino de Tiaon, para que en el tér* fecj 
9 dias, contados desde la publicación de est* 
ció en la «Gaceta oficial de Manila,» c011! 
en este Juzgado para ampliar su declaracióD 
clonada cansa, apercibido que de no hacerlo 
dicho término, le pararán los perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 8 fl" 
de 1894.—Gregorio Abas. 

IMP. DE RAMÍREZ Y CMP.1—MAGALLANES, 
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